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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REALES DECRETOS.

Habiendo aceptado el cargo de Gobernador de la 
provincia de Santander D. Félix Sánchez F an o , Di
putado á Córtes por el distrito de Mora en la de 
Teruel, Vengo en mandar, con arreglo á la ley de diez 
y ocho de Marzo de mil ochocientos cuarenta y seis 
y su adicional de diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos cuarenta y nueve, se proceda á nueva elec
ción en dicho distrito.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocien
tos cincuenta. == Está rubricado de la Real m an o .=  
El Ministro de la Gobernación del Reino-El Conde de
Qan T.nic

Habiendo aceptado el cargo de Gobernador de la 
provincia de Toledo D. Miguel María Fuentes, Dipu
tado á Córtes por el distrito de Posadas en la de Cór
doba, Vengo en m andar, con arreglo á la ley de diez 
y ocho de Marzo de mil ochocientos cuarenta y seis y 
su adicional de diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos cuarenta y nueve, se proceda á nueva elec
ción en dicho distrito.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocien
tos cincuenta.=E stá rubricado de la Real mano. == El 
Ministro de la Gobernación del Reino-El Conde de 
San Luis.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José Jorge de  G o y a , Juez de p r im era  instancia del 

pa rt ido  de la c iu d ad  de Vitoria.
Hago sa b e r  que en este juzgado , por incorporación á él 

del partido  de S a lva tie rra  , penden  autos de cesión de b ie 
nes hecha á sus acreedores  por D. Gaspar Urieta , dom ici
liado en la villa de S a lv a t ie r ra ,  en los cu a les ,  y en ju n ta  
ce lebrada hoy , se ha  acordado una nueva reunión general 
para  las once de la m añ an a  del dia 4 de Febrero  próximo 
en la sala de audienc ias  de este juzg ad o ,  sita en la casa 
consis toria l ,  y que  á ella sean citados los acreedores igno
rados  por un edicto que  se pub lique en la Gaceta de Ma
drid .  En consecuencia les llamo por el presente para que 
asistan á la expresada  ju n ta  general de acreedores el dia y 
hora indicados; con aperc ib im iento  de que no haciéndolo 
por sí ó por  apoderado en  forma les p a ra rá  perjuicio la 
resolución q u e  se tome.

Dado en Vitoria á 3 de Enero  de 1 8 5 0 .= Jo sé  Jorge de 
Goya.==Por su m an d ad o ,  Juan  Martinez de Maturana.

D. Victoriano S u d o r ,  Juez de p r im era  instancia del d is 
tr ito de la Merced de esta c iudad &c.

Por  el p resen te  cito , llamo y emplazo por el término im -  
prorogable de 30 d ia s ,  que por p r i m e r o , segundo y tercero 
les señalo, á todas las personas que  se crean con derecho á 
ser  declaradas  por h e red e ras  ab intestato de Doña María Mo
r a ,  v iud a ,  que  fue de  este v e c in d a r io ,  pa ra  que  compa
rezcan en este mi juzgado y escribanía  á cargo del infras
crito á d e d u c ir  su derecho pa ra  que se les haya como tales 
en autos sobre declaratoria  de los quedados á la fin de la 
Doña M aría, ins tru idos  en este dicho mi juzgado á ins tan
cia de  D. Francisco  y Doña Antonia  Martinez y Mora , sus 
hijos, de  esta ve c in d ad ;  en la inteligencia que  si io hicie
ren  s e rán  oidos y su  jus tic ia  g u a rd a d a ,  y de lo contrario 
en su  rebeldía  se sus tancia rán  los enunciados  autos ún ica

mente con los p a r ie n te s ,  parándoles  a las que no se p e rso 
nasen el perjuicio q ue  haya lugar.

Dado en Málaga á 11 de Dic iembre de 184 9 .= V ic to riano  
S u d o r .= P o r  m andado  de S. S. y escribanía vacante de Don 
Francisco de Paula  Sánchez de Castilla, Juan  de Cobos.

Por providencia del Sr. D. Pedro  Nolasco Aurio les ,  Juez 
de pr im era  instancia en esta corte , refrendada por el Sr. Don 
José María González de Castro, escribano de su núm ero,  dicta
da á instancia de los síndicos nom brados  en la dimisión de 
bienes da D. Baltasar E s p a la , en  conformidad á lo aco rda
do en la jun ta  general ce lebrada en 20 de Diciembre ú lti
mo, se convoca,  cita y  emplaza á todos los acreedores  y 
deudores del D. Baltasar Espala para  que en el té rm ino de 
30 d ias ,  contados desde el en que se inserte este anuncio 
en la Gaceta de esta corte ,  se presen ten  los prim eros á cu a l
quie ra  de los s índicos,  qu e  lo son los abogados del colegio 
de esta corte D. Manuel G uerre ro  y D. Mariano Luis P r ie 
to, que v iv en ,  el p r im ero  en la calle de las F u e n te s ,  n ú 
mero 6 ,  cuarto segundo de la d e r e c h a , y el segundo en la 
del A ren a l ,  núm. 28 ,  cuar to  principal de la izquierda , con 
los documentos calificativos de sus respectivos créd itos;  y 
ios segundos ,  ó séase los d e u d o re s ,  á entregarles  las canti
dades que  sean en d e b e r  al deudor  común; bajo a p e rc ib i 
miento á unos y otros de pa ra rle s  el perju ic io 'que haya lu 
gar si no lo hicieren.

Madrid 4 de Enero  de 1850. =  José María González de 
Castro.

D. José Gómez de Leis, del Consejo de S. M., secretario  
honorario de su Real Persona y Juez de p r im era  instancia 
de  esta ciudad y su partido .

Por el presente  se cita , llama y emplaza á Doña E u la 
lia y Doña Constanza Castellanos y N a rv a e z , h i jas  y h e re 
d e ras  de la finada Doña Juana  Leonisio Narvaez y Delgado, 
vecina que fue de la villa de la R o ta ,  p a ra  que en el té r 
mino de seis m eses,  contados desde la publicación del p re 
sente en la Gaceta del G o b ie rn o , se personen  por sí ó por 
apoderado suficientemente autorizado á ded u c ir  su derecho 
en los autos de testamentaría  de dicha su m a d re ;  bajo ap e r 
cibimiento que  de no verificarlo en el té rm ino  q ue  se les 
s e ñ a la , las providencias  que en ellos se d ic taren  les p a ra 
rán  el perjuicio que  haya lugar.

Puerto  de San ta María 3 de D iciem bre de 1849. =  José 
Gómez L e i s .= P o r  m andado  de S. S . , P edro  Ruiz Marchante.

El licenciado D. Patricio Torre Isunza,  juez de pr im era  
instancia de esta villa y su partido.

Por el presente  se c i t a , llama y emplaza á Ramón Váz
quez por te rce r  térm ino , y para que  dentro  del de nueve 
dias se presente  en este juzgado á re sponder  á los cargos 
q ue  le resultan en la causa que contra  el mismo ins truyo 
por la m uerte  que irrogara á D. Juan  Marques, Alcalde que  
fue de la villa de San Vicente , en  la noche del 3 de Di
c iem bre  del año próxim o pasado; pues  de no hacerlo asi le 
p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en A lb u rq u e rq u e  á 2 de E n ero  de 18 5 0 .= P a tr ic io  
Torre  Isunza. = P o r  su  m andado , Rafael Gutiérrez.

D. Francisco de Paula Valcárcel, abogado de los T r ib u 
nales nacionales, Alcalde constitucional y Juez interino de 
p r im era  instancia de la villa de Hellin por ausencia del 
propietario &c.

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que teügan derecho al goce de los bienes de la capella
nía fundada por D. Melchor Macanaz, p a ra  que  en el té rm i
no de 30 dias, contados desde la publicación del presente  
en la Gaceta de Gobierno, comparezcan á deducirlo  en es 
te juzgado por sí ó por medio de p ro cu rad o r ;  en la inteligen
cia que  trascu rr ido  sin verificarlo les p a ra rá  el perjuicio 
que haya lu ga r ,  pues asi lo tengo decre tado  en providencia 
de este dia en el expediente  promovido por D. Joaquín 
Maldonado.

Dado en la villa de Hellin á 18 de Diciembre de 1 8 4 9 .=  
Francisco de Paula V a lcá rce l .= P o r  m andado  de S. S . , Ju
lián N avarro  García.

En  v ir tu d  de providencia  del Sr. D. Miguel María Du
r a n ,  Juez togado de p r im era  instancia de esta capita l ,  dada  
por la escribanía de núm ero que despacha el Sr. D. José 
María de G a ra m e n d i , se ha señalado el dia 4 de Feb re ro  
próximo á las doce en la audiencia de S. S . , sita en el piso 
bajo de la terri torial  de esta corte , para  el rem ate  de la ca
sa ca lle .de las C uevas,  núm. 11 antiguo, 14 m oderno de la 
manzana 468, que  com prende su superficie 520£ pies c u a 
drados, y tasada en 22,702 rs. y 17 mrs. Quien quisiere h a 

cer postura acuda á dicho juzgado y escr iban ía ,  que se le 
adm itirá  siendo arreglada.

Dado en Madrid á 4 de Enero de 1 8 5 0 .= G a ra m en d i .

Licenciado D. Juan  Montero de Esp inosa,  abogado de los 
T ribunales nacionales y Juez de pr im era  instancia de esta 
villa de Daimiel y su partido .

Por el presen te  se cita y emplaza á Vicente Lamoza y 
J im énez, natural de la villa de Malagon, sin fija residencia, 
de ejercicio buhonero, p a ra  que en el término de n ue ve  
d ias ,  siguientes al de la fecha, se presente en este ju z 
gado para notificarle la providencia dictada por la sala se
gunda de la Excma. Audiencia del territorio en la causa 
criminal seguida en el repetido juzgado contra el Vicente 
por las heridas  que ocasionó á Francisco y Ana María A l-  
berola el 8 de Junio del año próximo pasado; aperc ib iéndo
le de que  de no presentarse  le p a ra rá  el perjuicio que h a 
ya lugar.

Daimiel y Enero 2 de 1 8 5 0 .= L .  Juan  Montero de Espi
n o s a .= P o r  mandado de su m erced ,  Manuel José Nuñez de 
Arenas.

D. F ernando  López y R o d a , caballero de la Real ó rden  
am ericana de Isabel la Católica y Juez de p r im era  ins tan
cia de e^ta c iu dad  de Arnedo y su partido.

Hago saber  que  en este juzgado y por la escribanía del 
infrascrito se ha promovido concurso por Antonio Sainz y  
María Angel Aragón, vecinos de Tudelilla y J u b e r a ,  como 
inmediatos sucesores que dicen ser á la capellanía l lamada 
colativa que en el lugar de San Vicente de Robres fundó 
D. Miguel L óp ez , p a ra  que se declaren  de su propiedad los 
bienes de su  do ta c ión ; y he acordado convocar á este con
curso á las personas que se crean con derecho á la ad judi
cación de los bienes que  la const i tuyen , y p a ra  deducirlo 
se les señala el término de 30 d ias ,  á contar  desde la pu
blicación de este anuncio  en la Gaceta del Gobierno, con el 
apercibimiento ordinario.

Dado en Arnedo á 20 de Diciembre de 1 8 4 9 .= F e r n a n -  
do López y Roda. =  Por m andado  de S. S., A ndrés  Mar
tinez.

El licenciado D. Miguel Moreno, Juez de p r im era  in s 
tancia de esta villa del Barco y su pa rt ido  &c.

Por el presente edicto se llama , cita y emplaza á todas 
las personas que  se crean  con derecho al vínculo que en 
esta villa fundó el p resbítero  D. Pedro Sánchez Bjurgalés, de 
que fue último poseedor D. Antonio Dorado y M onge, p r e s 
bítero y vecino que fue de esta nom inada villa , por té rm i
no de 30 d ias ,  para que  en dicho término comparezcan en  
este juzgado y escribanía del que  refrenda á d educ ir  el d e 
recho de que  se crean  asistidos; pues si lo hic ieren se les 
ad m in is tra rá  justicia , y en otro caso les p a ra rá  el perjuicio 
que  hub iere  lugar en de recho ,  pues asi lo tengo m andad o  
en auto de este dia en el expediente que se agita en este 
t r ibuna l  sobre el part icu lar .

Dado en el Barco á 18 de Diciembre de 1849. =  L icen -  
ciado Miguel M o ren o .= P o r  su m a n d a d o , Antonio Piis de la 
Huebra.

Por el p resente  se c i t a , l lama y emplaza por te rce ra  y  
último edicto á Doña Manuela J iménez Montero y Franc isca  
Talavera,  pa ra  que den tro  de nueve dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la G aceta , se p resen ten  en 
cualqu ie ra  de las cárceles de esta capital á responder á los 
cargos que  las resultan en causa que  contra las mism as se 
sigue en el juzgado de p r im era  instancia de esta corte' qu e  
despacha el Sr. D. Juan  Fiol;  bajo apercib im iento  de que  
pasado dicho térm ino sin haberlo verificado se sus tancia rá  
la causa en r e b e ld í a , y les p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 2 de Enero  de 1850. =  Fiol.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e v a . =  
E n  v ir tu d  de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se ha señalado p a ra  ju n ta  general  de 
acreedores  al ab intestato de Doña Felisa García M ontem a- 
yor el dia 24 del corriente á la una  en el referido juzga
d o , s i tuado en el ex -convento  de Santo Tomas, piso en tre 
suelo de la izquierda.

Juzgado de la In tendencia general militar. = D .  Vicente 
Moscat, vecino de esta c o r te ,  résidente en la ac tua l idad  en  
G ib ra l ta r ,  se p resen ta rá  en el término de 20 dias an te  el 
Sr. D. Gerónimo María Betegon , asesor de este Juzgado, 
que vive en la calle M ayor,  números 108 y 110, cuarto se
gundo de la de recha ,  con objeto de declarar  en causa q ue  
se in s t ru ye  sobre falsificación de cartas  de pago presen ta 
das en el Tesoro por D. Diego Pardo,
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ESPECIAL.
Estado general de Iq& valores ingresados por correspondencia en las Administraciones de Correos del Réno, y el número y clase de cartas que han circulado en las de la Península é islas Baleares en el mes de Octubre de 1848.
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1,521 
2,892 

126 
697 

j 
1 

380 
1 

528 
| 

135 
342 
- 33 
624 

3,356 
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14.509..16 

725 
252 
114

2,561
1,375
2,188
3,497181
6,734.. 18 

98 
265 552 

8,221 
1,525 
7,328 

. 
' 

2,575

Idem 
ordinarias 

del extranjero111593.. 17!

j 
265

1,94 ¿70

5,4695629817556

275
2504
752..17

1056
2,150 Idem

extraordi
narias.

84,211..11

1,218..2€
2.254..32
1.807..16
5.701..30 

820..Í4
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6
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1.530..26
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620..14
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Franqueado 
para el reino

21,082.28
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230.. 6 
44 

24
106Ü18
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921..12
687..10 

!,310..16
93..10

275.. 
4
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374..32
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8
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6
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20..20
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764..18

42..32 
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24..16

767.. 
8

217..16
1.276..10
1.064..14
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. hasta la raya.

299 189999

175 
• •1856

Francas
para

Bélgica.

17,476.. 41 
7 

1

224
516
282
516.. 6
159
176
582

1,037
293
232
444
628..32 
187
296 
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18

165 
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6,201 
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52 
338 

67 
600 
715 
238 
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59 
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817 
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524 
569 
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254 
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de

certiíicados.
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¡
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! 
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6..32
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51..10
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Franqueo 
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1 
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l
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..
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19167..22

Idemde
. impresos.

24.653..21
56.202.. 
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36,078-32

163.287..20 
23,118-22
38.232.. 8
83.763.. 8 
88,051-15
21.828.. 2 
22,871-30 
46,334 
61,249-23
40.956.. 
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70,699-30
26.949..22 
25,526-26

397,282-30
63,687-14
12.351.. 

2 
30,323 .22 
25,598 
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60,065-24
57.565..18
38.769..18
48.458..10
20.513.. 

6
14.925..28
89.584.. 

4
15.576..24 
24Í045..28 
16,176 .24
23.604.. 
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110,522..19
48.865..28
53.177..50 
98,531.22

TOTALES.

50,408..29

16053.. 16
5,494 
• 

32 
46565.. 6 

13627 
782io231187..26
167..10 

7816 
j 

65
404..18 

54
107..28
572..24 
175
510.. 

6
515.. 2

29..32
82

617.. 6
28 10

21,968..25

Rectificación 
Por aumento.102,143..25

349.. 2
1.418..18 
1,230. 4

19,73G..26
456..52 

1,396. 4
2.940.. 

12
4.195..16

775.. 
2

1.284..32 
2,336.14 
2,042

978.. 2 
7,521.12

747..22
1.924.. 

6 
12,969.14

2,865-20
1.219.. 4\
1.411.. 52j

873.. 
4j

2.039..24]
2.839..22;
1.045..10j
5.456..20

626.. 4 
422 

.
2,974

456..21
1.802.. 

2 
483
497..10

6.571..16
2.545..52
5.741.. 

14
4.194.. 8

es acordadas. 
1 

Por baja.

1.985,473..22

24.444.. 19
54.817.. 6
34.848..28

147.044..28
22.695..24
56.882.. 

4
80.824..24
83.858..35
21.120.. 

6
21.722..52 
44,024.20
59.989..23 
39,978
65.378.. 

18 
26,212 
23,835. 20

384.501.. 
8 

I 
60,989.. 4
11.209..52
28.927..24
22.790.. 

4
58.428.. 18
54.779..30
37.852.. 

2 
45,594.-14
20.062.. 2 
14,814
87.125.. 6
15.120.. 3 
22,275.-24
15.693..24
23.188..26 

104,368.. 9
46.347..30
49.446..16
94.537.. 

14
21.968..25

Líquido pro
ducto.

63,508..35

662..10
1.063..24 

- 
707..22

6.178..16
855..24 
584

2.703.. 
18

4.812.. 4
402..28

1.097..10
1.660..12 
2,166.. 18
1.271..16
2.574..26

294.. 
18

831..16 
10,885..10

1,Í66..12
381..20
714.. 

2
610..18 

1,724.30
2.099.. 

4
1.274..10

873.. 6 
G25..24

1.524.. 
14

2.755..24
277..22 

1,254Í.10
254.. 

14
502..28

5.213..11
1.654..32
1.052..24 

. 2,799

Baja por cartas 
sobrantes.

1.922,164..25

23.782.. 9
53.753..16
54.141.. 

6
140.866.. 12 

2 i,840
36.298.. 4
78.121.. 6
79.046..29
20.717..12 
20,625. 22

¡ 
42,364.. 8
57.823.. 

5
38.706.. 18
61.003..26
25.917.. 

16
23.002.. 4

573.615..52 
1 

59,822..26
10.828..12
28.215..22 
22,179.-20
56.705..22 
52,680. 26 
36,557. ,26
44.721.. 

8 
19,436.12 
13,289.20,
84.369..16
14.842..15
21.019..14 f
15.439.. 

10 1
22.685.. 52 |

101.154..52 *
44.692..52 ¡
48.593..261¡
91.558.. 

14 |
21.968..25

Líquido efectivo, j

NUMERO 
Y 

CLASE 
DE 

CARTAS CIRCULADAS EN 
LA 

PENINSULA
É 

ISLAS 
BALEARES.

Del casco 
 

54,762
Dea real 

 
 

 
 

 
1.494,064

Peso y 
paquetes 

« 
 

64,061
Cartas de Indias 

ordinarias y extraordinarias 
 

4,352
Idem 

del extranjero , idein , idem 
 

25,294
Franqueado para 

el reino 
 

60,595
Francas hasta la raya 

 
 

 
17,405

Certificados 
 

 
 

2,411

Total 
 

 
 

 
 

 
 

1.722,724

Resum
en.

Por cartas del casco..  
 

 
 

 
24,408. .24

Por cartas de un reai 
 

1.494,084
Por peso y paquetes 

 
 

 
 

162,925. .51
Por cartas ordinarias 

de Indias 
 

 
 

 
50,128

Por idem 
extraordinarias 

.. . 
 

1,500
Por cartas ordinarias del extranjero.  

 
 

175,275. . 17
Por idem 

extraordinarias 
 

 
 

11,593. . 17.
Por franqueado 

para 
el reino 

 
 

84,211.. 11
Por francas hasta la raya 

 
21,082. .28

Por francas para Bélgica 
 

 
 

299
Por derecho de certificados 

 
 

. . . 
17,476, . 4

Por derecho de registro 
 

 
 

2,388
Por franqueo de periódicos 

 
31,538

Por idem 
de impresos.  

 
 

725. .22
Suma 

 
2.057,208.. 18

Aumentos hechos en las hojas de careo 
 

8,440.. 4, 
-n /nn 

oa
Caja de Lisboa 

..... 
 

 
 

21,968.. 25j 
°

Total 
 

2,087,617. 15
Bajas acordadas en todo el mes 

 
. 

102,14o. .25
Líquido producto 

 
1.985,475. .22

Bajas por cartas sobrantes 
 

 
 

. 
65,308. .35

Líquido efectivo., 
 

 
 

1.922,164. .25

NOTAS.

Correspondencia entregada á las Autoridades de lo, Península c islas Baleares y 
Canarias 

con arreglo ul Rml decreto de franquicia de 3 dj, Diciembre de 
I 845 y órdenes posteriores.

Gisa Real 
 

1,501.. 4
Ministerio de Estado 

 
 

 
5,457. 20

Idem 
Gracia y Justicia 

 
 

261,194. .50
Idem 

Gobern; udon, 
 

157,426. .10
Idem 

Guerra 
 

126,046. .8
Idem 

Marina 
 

27,452
Idem 

Hacienda 
 

211,540..52
Idem 

Instrucción y Obras publicas 
 

17,320. .16
Particulares 

. 
 

2,557. . 24
Total 

 
810,497.. 8

Los valores por 
correspondencia 

de 
la 

administración 
principal 

de 
Correos 

de Santa 
Cruz 

de Tenerife corresponden 
al mes de Setiembre ultimo, y 

los de la Caja de 
Lisboa á los cuatro 

primeros meses de este ano.
Madrid 7 de Diciembre de 1848. ~ 

El Director, Ramón Miranda.



PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.
P r e s id e n c ia  d k l  S r . M a r q u e s  d e  M ir a f l o r e s .

Sesión dil día 7 de Enero de 1830.
Se a b re  á las dos y c u a rlo  , y  le ída el acta  de  la a n te r io r  es apro b ad a .
Se da cuen ta  del d espacho  o rd in a r io , desp rov isto  de Ínteres.
til S enado  halla conform e con  lo a p ro b ad o  el d ictám en  d e  la com isión 

so b re  variación  de  algunos a rtícu lo s del reg lam en to , y  en  su consecuen
cia p ro c e d e  á la votación  definitiva de d icho d ic ta m e n , de la que resu lta  
se r  tam bién  ap ro b ad o  p or. 103 bolas b lan cas co n tra  7 n e g ra s , del total de  
110 Sres. vo tan tes . . •

Q uedan so b re  la m esa varios d ic tám en es de  la com isión de exam en 
de ca lid ad es , y el voto  p a r tic u la r  del Sr. M arques d e  V illanueva de las 
T o rre s  resp ec to  á la adm isión  del Sr. Castillo y A yeusa.

Se p ro c e d e  al s o r te a  de secciones.
C oncluido e s te , anunció el Sr. P res id en te  que  las secciones se re u n i

rían  m añana á p rim e ra  hora p a ra  constitu irse.
O r d e n  d e l  d í a .

Continuación de la discusión del dictámen sobre jurisdicción de 
Hacienda en los delitos de contrabando.

F u ero n  a p ro b ad o s  sin d iscusión  los artícu los desde  el 94 al 113 in -  
c lusive*

LeTclo el 11 4, dijo
El Sr. CABELLO: En e ste  artículo  se re q u ie re n  dos .condiciones"para 

ce le b ra r  la .s u b a s ta :  p r im e ra , q ue  se h a rá  en  los té rm inos que p rev eng an  
las in s tru cc io n es , y  que  se h a rá  p re c ed ie n d o  m an d ato  jud ic ial que lo dis
ponga. Q uisiera  q ue  m e d ijese  la. com isión cóm o se han  de  v en d er p o r  
m andato  judicial los com isos en  que  no. ha habido sen tencia .

El Sr. SEO A N E : Se pued e  dec ir  q ue  haya p reced id o  m an d ato  ju d i
c ial, ó a cu e rd o  de la a u to rid a d  a dm in is tra tiv a  en su caso , eñ ios negocios 
d e  m en o r cuan tía .

El Sr. F ER R ER : En este  a rtícu lo  se supone  que  todos los g én eros  
d ecom isados p ued en  y d eb en  v en d erse . Se decom isan ó son d e  c o n tra 
b an d o , no  solo los g én eros p a ra  v es tir  ó p a ra  c o m e r, sino o tro s  que  se 
p ro h íb e n :  digo esto  p o rq u e  conozco el c o n trab a n d o , el cual tiene tre s  d i
fe ren c ia s ; la una de  aquellos g én eros de d efra u d a c ió n , o tra  cuando  el fis
co s irv e  de  m onopolio, com o el tabaco  y la s a l ; y  o tros  dos m edios, que lo 
son cuan do  o fenden  la m oral púb lica , ó son c o n tra  la su gu ridad  pública; 
d e  m odo  que  los h ay  p ro h ib id o s é ilícitos.

El S r. C onde de VILLT : No es ob je to  de la ley fijar la m archa  que 
h an  de  segu ir las au to rid ad es  d e  H acienda en esto s c a s o s , p o rq u e  c o rre s 
p o n d e  á las in stru cc io nes  que h ab rá  de d a r  el G obierno según el a rtículo  
en cuestión . .Sin m as d iscusión  qued a  ap ro b ad o  el a rt. 114, y tam o ien  el 11 o.

Se lee él 116, re la tivo  á la d istribución  de  ios com isos.
E l Sr. LUZURIAGA p ro p o n e  que  se estab lezca  q ue  el adm in istrado r, 

siendo  el Juez  en  los negocios d e  m en o r c u an tía  á q ue  la ley se refiere , 
no  te n d rá  p a rle  on el comiso.

El Sr. BRAVO MÜRILLO, M inistro d e  H a c ie n d a , co n te sta  q ue  tal es 
el e sp ír itu  de la le y , y aun d e  o tra s  d isposiciones v ig en te s , y el Sr. L u- 
zuriaga no insisto  en  su indicación.

E t a r t . 1 16 q u ed a  a p ro b ad o .
Se lee el d ictám en  de la com isión resp e c to  a la enm ienda  del Sr. L u -  

zu riaga  p id iendo  la su p resió n  del p á rra fo  3.° del a rt. 15 y cu traslación  
al 18. La com isión p ro p o n e  la ap ro b ac ión  del p árra fo  3.° tal com o se halla,
y  que la en m ien d a  sea d esechada. .

E ste  p á rra fo  te rc e ro  d ice  que se in cu rre  en el delito  d e  con trab an d o  
p o r  la com p ra  de los g én eros  estan cad os , aun  cuando  sean  p a ra  el con 
sum o p ro p io  hecho  fuera  de las e x p e n d e d u ría s  d e  la H acienda publica.

El Sr. LUZURIAGA im pugna el d ic tá m e n , p o rq u e  en su con cep to  la 
ley  va á d ec la ra r  delito  un hecho q ue  rea lm en te  no lo e s , y  que  la opi
nión p úb lica  no lo tiene  p o r  tal.¿Y cóm o , dico S. S .,  consignar asi q ue  toda  la población española, 
p ues casi to da  consum e tabaco  , cóm o d ec ir q u e  to d a  es c rim ina l, q ue  
todos son co n trab a n d is tas?  E sto  es ir co n tra  la v e rd a d  y  co n tra  la razón .

Yo convengo  en que  el q ue  d e fra u d a  las ren ta s  pub licas es delincuen
te  y  convengo  en  q ue  sea  castigado; que los perju ic io s que ocasiona son 
g ra n d es ; p e ro  aun  asi tiene  m ucho  que h ace r el G obierno . Yo no soy  de
fen so r del q u e  se ded ica al c o n tra b a n d o ; yo  sé que  es la escuela p re p a 
ra to ria  del c r im e n , que  em piezan á c n sa y a isc  con la resis ten c ia  á laT uer- 
za púb lica que  los persigue  p a ra  salir d esp u és  á un cam ino ; con esos ei 
ju s ta  la p e n a , y  so les debe  calificar tam bién  de crim ina les, a p esa r  de
títu lo  d e  co n trab a n d is tas . . . . .Una d e  las razones que  da  la com isión es que  si no se re p rim e  U 
co m p ra  de  los efec tos de c o n tra b a n d o , la H acienda su frirá  d e tr im e n to ; j 
v o  estaba  d ispuesto  á d ec ir  q ue  dejan do  al O obieruo  las facu ltades i o p re 
sivas que  sean  n ecesarias  en su c a s o , q u ie ro  que  no se califique no delitc 
lo que  no lo e s ; la calificación que  c o rre sp o n d o  es la d e  (alta : en  los es
tan cad o s  h a b rá  com iso, en la recaud ació n  sus m u lla s , y de esta  m an e i, 
se concillan las d oc trinas  con los in te reses .A caso se c re e rá  que  no h ay  con secu enc ia  en lo q ue  so s te n g o ; p eri 
e n tre  delito  y  falta h ay  una  d istan cia  im m ensa en lo m oral y  en lo m ate 
rial. E n  lo m o ra l, p o rq u e  á  un  angelo se le infam a cuando se d ice que hí 
sido  p ro c e sa d o  c rim in a ’m e n te , y es n ecesario  m ucho cuidado pai a elevai á la ca teg o ría  de  delito  lo q u e  no lo os. .La m ulta  es del dup lo  al séx tu p lo , y los e lec tos com isados se calcular 
p o r  el p rec io  q ue  tienen  en el e stan co ; d e  m odo q ue  el q ue  com p ra  medir 
caía  d e  c ig a rro s , v a lo r de 500 r s „  so c o n sid e ra  com o un delito g ran d e .

P o r  m ed io  d e  la enm ienda  se o c u rre  a todos esto s in co n ven ien tes ; Ir 
ley  se  pon e  de  acu e rd o  con la opinión p u b lic a , y  no  p erm ite  que  se dé  e 
c a rá c te r  d e  d e lin cu en te  al que no lo o s, p o rq u e  al q ue  se  le aprehender 
cien  c ig a rro s  no p u e d e  a p a re c e r  com o d e lin cu e n te , según la sanción  m o
ra l y  las leyes  lo q u e  se han  de  p ro p o n e r  es la enm ienda del d elito , qut 
asi no  se  consigue. P o r  o tro  lado han de  te n e r  consecuencias todas las le
y es  con  el Código p e n a l ; en él se  han clasificado los delitos según  la osea- 
la de  c rím en es , delitos y faltas , y en  un delito  com o este  so ha necesitado 
ro m p er la .escala  é in te rca la r una nueva especie  de  delitos m enores. ^

E ntienda el G obierno  que no q u ie ro  q u ita rle  los m edios rep re siv o s  
p e ro  que e sta rá  m as de acu e rd o  la ley con la sanciun m o ra l, red u c ien d o  < 
la categOiía de faltas los delitos d e  c o n trab an d o : estos si se qu ie re  serai 
un  refinam ien to  del gusto , un  cap richo  de no c o m p ra r  io que se v en d e  et 
el e stan co , p e ro  no un d elito , y de esle  m odo se salva la opinión m oia l.

El S r. BRAVO MUIULLO, M inistro  de H ac ien d a: Vo voy  á hab lar p o 
co en  con testac ió n  al Sr. L u z u ria g a , y poco ace rca  de o tra s  con siderac io 
nes que deb en  te n e rse  p re se n te s . .E l Sr. L uzu riaga  se ha p ro n u nc iad o  con tra  la calificación de  los deli
to s  de  c o n tra b a n d o ; no sé si ha tenido  p re se n te  una c ircunstancia  que un 
p o r ta  m ucho. El Sr. L uzuriaga  ha con tribu ido  á la form ación  del Godigo, } 
b ien  sabe  que se consagró  una excepción  p a ra  los delitos de co n trab and o  
p o rq u e  se tuvo  p re se n te  q ue  estos delitos no e ran  com o los c o m u n e s , qu< 
habia d ife ren c ia  en tre  u nos y o tro s. . .E s una cosa sab ida  que  los delitos de c o n trab an d o  son perjudiciales 
p a ra  la so c ie d a d , y p ro d u ce n  consecuencias fun esta s , fuera del caso ei 
q ue  se com eten  con v iolencia , ó se hace del c o n trab an d o  un oficio qm
acom pañe á la p e rp e tra c ió n  de o tro s 'd e lito s . , , , , , .

G uando se rep e le  p o r  el sen tim ien to  un iversa l de la sociedad  es cuan 
do se e je rc e  p o r  hom b res p erd ido s  que  p ara  se r con trab and istas  com eter 
o tro s  delitos.Estos delito s p ro v ien e n  de d ife ren te s  causas cuyo  p rinc ip io  esta  < 
re c o n o c id o , y  hay  una consecuencia  n a tu ral que  no sé com o el bi . Luzu
riag a  no ha  tenido p re s e n te , y  es que la calificación de estos delitos nc 
deb e  c o n sid e ra rse  com o in fam an te , p o rq u e  no se tra ta  de un ciento co 
m ún : tam p oco  deb e  aplicárse les la calificación de falta-, p o rq u e -¿ q u e  sig
nifica fa lta , s e ñ o re s?  Una infracción de ley á la que 110 se da la calificación 
d e  delito. Y es e x trañ o  que  se diga que estos delitos llevan consigo esa c a 
lificación p o r  la ouinion cuando  la pena  es p ecu n ia ria , p orque  el n om bu  
m as p ro b o  p u e d e  p ag a r una pena  p ecun ia ria  p o r un  descu ido  o p o r cual
q u ie ra  o tra  cosa. ' . . n n rSi el Sr. Luzuriaga p ro p o n e  esa subdivisión  de delitos y iulta.5 es p o r 
que, al u sa r  aqu i de. la p a lab ra  delito, en d e u d e  que el que es penado  poi 
cielito d e  c o n tra b a n d o  lleva consigo la in fam ia , y  no es asi.

La le y  cam ina con la opin ió n , p ero  e sta  suele e s ta r  ex trav iad a . Ll cíe 
lito  d e  co n trab a n d o  es funesto  p a ra  la so ciedad , es una tu em e de in m o ra 
lid a d , es un  robo , y  hace  indispensable quo so aum enten  las con tribucio 
nes y  o tro s  g rav ám enes  q ue  están  al a lcance  del Senado.

P ero  el Sr. L uzuriaga q u ie re  que se considere  com o falta la adqu is * 
cion de  los g én e ro s  esian cad os cuando  la aprehensión  no exceda  de 1,

can tidad  que el sugeto  pued e  consum ir en un año. ¿Y  es posib le  calcu lar 
e sto ?  No. A dem as p erm itien do  que  cada  uno  pueda c o m p ra r  lo que  nece
site p a ra  su consum o fuera  de las e x p e n d e d u ría s , lejos d e  c e r r a r  la p u e r
ta  al con trabando , la d e ja rá  ab ie r ta  ; pues hoy  se com pra  una can tidad  quo 
se suponga p ara  el consum o, y  m añana se vende, y asi su ces iv am en te , ha
ciéndose in term inable este  tráfico. No h ay  m edio: ó se ha do llam ar delito  
ó falta el c o m p ra r e fec tos estancados fuera  de los estancos com o p rev ien e  
la ley , y  el Sr. L uzuriaga no p o d rá  c ita r  una  d isposición del Código penal 
que tra te  de esta  clase de delitos.

De lo que se t r a ta  es de  im p ed ir el con trabando . P o r lo d em as, q ue  
se llame delito ó falta lo que  ex p re sa  el a rtículo  es in d ife ren te ; lo im p o r
tan te  es c e r ra r  la p u e r ta  al con trabando .

El Sr. SANCHO: Mi o b je to  es solo h ace r una p reg u n ta  á la comisión: 
¿ su s  individuos fum an ó n o ?  ¿ S í?  P ues son con traband istas . No hay na
die que fume buen  tabaco  que  no sea con traband ista , y  á s a b ie u d a s , p o r 
que el tabaco  de  c o n trab a n d o  es m ejo r y  m as b ara to  que la b asu ra  que 
venden  en los éfitancos. ¿S e  q u ie re  aca b ar  con el c o u trab a u d o ?  llagase  lo 
que  en In g la te r ra :  perm ítase  que  se venda librem ente  el tab aco , cuidando  
m ucho en las adu anas  de  no d e ja r p asa r ninguno sin (pie pague derechos: 
estos son m uy c o rto s  resp ec to  al tabaco  en ra m a , y altos resp ec to  al e la
borado  , 15 y  45 rs . E sto  p ro d u ce  al E stado en aquel pais la pingue ren ta  
de 400 m illones d e  r e a le s ;  se  fum an unos c igarros m uy r ico s , y no hay 
necesidad  de p erseg u ir á los exp end ed ores.

El Sr. SAINZ ANDINO: No p u ed e  cab e r duda  alguna en que el con
trab a n d o  sea en  v e rd a d  delito  to d a  vez q ue , constituyendo  este  toda in
fracción  d e  le y , y  hab icudo  una adm in istrativa  q ue  m onopoliza.en favor 
del E stado  el tráfico  de  la sal y  del ta b a c o , todo el que c o n c u rre  á este 
acto  v en d iendo  ó co m p ran d o  com ete  un v e rd a d e ro  delito . La opinión p ú 
blica que  se alega com o fav o rab le  no reco n oce  o tra s  fuen tes que  las de 
la opinión pública, según  asi lo s ien te  un  hom bre  c é le b re , que considera  
todavía m as culpables á los c o m p rad o res  que  á los v en d ed o res  de  géneros 
estancados.

No o bstan te  lo clicho*, la com isión no tiene inconven ien te  en que se 
red a c te  el a rtículo  ex p re san d o  que  no so p ued a  p ro c e d e r  co n tra  el que 
com pro  una co rta  can tidad  d e  tabaco  que  no pase de  6 ú 8 lib ras.

P ero  de esto á lo que p re te n d e  el Sr.' Luzuriaga en su enm ienda hay 
una d istancia in m ensa , p o r  lo q ue  la com isión no puede  co n v en ir en (pie 
se adm ita.

El Sr. GALIANO: C reo  que  la calificación de sublevación de que  ha 
usado el Sr. M inistro ele H acienda ño p u e d e  conven ir á n inguno de los in
d iv iduos de este  C u e rp o , p e rso n a s  to d as  agenas d e  los m ovim ien tos p o p u 
lares. El sacar yo  mi ca ja  fue p o r re c o rd a r  un hecho sem ejan te  aco n tec i
do en la C ám ara de  los L o res  d e  In g la te rra . »

La m ejor p ru e b a  do que  el c o n trab and o  no tiene en su co n tra  la opi
nión pública es esa  m ism a jac tan c ia  de  que nad ie liaría a la rd e  si se tra 
ta se  de  o tro  g én e ro  d e  faltas.

H abiéndose p ro m ov id o  d u d a  ace rca  del m odo de p ro c e d e r  á v o ta r 
este  artícu lo , en c u y a  d iscusión to m aron  p arto  d iferen tes S res. Senadores, 
la  com isión d ec la ró  que re tira b a  su d ictám en  sobre  este a rtícu lo  p a ra  r e 
d ac ta rlo  de nuevo.

El Sr. PR E SID E N T E: Se su sp en d e  esta  discusión p a ra  con tinu arla  
m añana.

L evántase la sesión. E ran  las seis.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 
P r e s id e n c ia  d e l  Sr. M a y a n s .

Sesión del dia 7 de Enero de 1850.
Se a b re  á las tre s  m enos c u a rlo  con la lectu ra y apro b ac ión  nom inal 

del a c ta  de la a n te r io r  p o r  70 D ipu tados que so hallan p re sen te s .
Señores que dijeron s i :
B elda, H ue lves, M oron , P a s to r , A lm agro, B erm udez de  C as tro , M ora 

(D. Joaqu ín ], Paz (D. P ab lo ), C oira , U rrie s , D uque d e  A lba, R eina, C ézar, 
M oyano, A lfaro, Diaz M artin, A hu m ad a , L uzás, F e rre ira , Collantes (D. V i
cente), M oreno (D. Domingo), Solís, Olózaga, M arco, M uchada, Galvez C añero , 
Sánchez S ilva , C anga A rguelles, V alcárce l, G arcía (D. M auricio), N ocedal 
(D. C ándido), Roncali, Y ahey, R ey, Sardá, B ertrán  d e  Lis (D. M anuel), B er
trá n  d e  Lis (D. R afael), Diez del Rio, M erelo, A rm ero , C orzo, Sagasti, Mal
var, Alsina, J a é n , N ocedal (D. José), San M iguel, G arcía  (D. R om án), C ha
cón, Lujan, C alderón  C ollantes, Paz (D. A ngel', Saco» Belloso, Toubes, M o
ra  ( D. J o s é ) ,  A vala, B a rd a jí , Y illav e rd e , D aza , T u to r , B u c e ta , M eras, 
B arnuevo , B aillo,"M ontenegro, López V ázquez , G u e rre ro , H e r re ra  T ro y a -  
n o , C am poy , R odríguez A ria s , M oreno  L ó p ez , C uenca , Som oza, P ere ira , 
Polo, P inoíiel, M urga, C órdoba, C erm eño, P erez  M eca, C a sa d o , F errand ez , 
Lafuente A lcántara, T respalacio s, G onzález R om ero , Leal, A riza , T assa ra , 
C areag a , G u e r re ro , H oz, Roca de T o g o res , C o rtin a , C a la tra v a , C ab rera , 
Puig, Gaseo, Rem isa, Arazquez Q ueipo, S r. P res id en te .

Se d a  cuen ta  de varios n om bram ien tos hechos p o r  las secciones p a ra  
com isiones d iversas.

El Sr. CAVESTANY, p ara  los efectos o p o r tu n o s , p a r tic ip a  al C ongre
so que ha acep tad o  el destino  de G obernador d e  la p ro v inc ia  de Sevilla.

Igual com unicación  hacen los Sres. R oda y  o tro s , y todas acu e rd a  el 
C ongreso  que  pasen  al G obierno.

El Sr. A rias G irón in g resa  en  la seg u n da  sección .
El Sr. PR E SID E N T E: Los au to res de  las p ro p o sic ion es  cuyas lectu ras 

han auto rizado  las secciones pod rán  a p o y arla s  cuando  lo tengan  p o r con
ven iente .

T iene  la p a lab ra  el Sr. Puga, com o de  la com isión de  p resu pu esto s.
El Sr. PUGA ocupa la tribuna  y lee su voto  p a r ticu la r.
El Sr. P R E SID E N T E: T iene la p a lab ra  el S r. M oron.
E ste  Sr. D ipu tado  lee su  voto p articu la r.
Se leen asim ism o los votos p articu la res  d e  ios S res. V ázquez Queipo, 

C oira  y  G alvez C añero , desp u és de lo cual anu n cia  el S r. P re s id en te  que 
se im p rim irán , re p a r tirá n  y  señalará d ia  p a ra  su  d iscusión.

O R D E N  D E L  D I A .
' Continuación de la discusión pendiente sabré contabilidad.

El Sr. POLO: No em p ezaré  reasum iendo  lo que m anifesté  en la últi
ma sesió n , p o r  no m olesta r la a tención del C ongreso  rep itien d o  lo ya di
cho, p o r  lo que  m e lim itaré  á con tinuar mi in te r ru m p id o  d iscurso , "recti
ficando b rev em en te  algunas d e  las ideas em itidas en  la últim a discusión.

Se dice en  el voto  p articu la r del Sr. M oron  que  los p re su p u esto s  d e 
ben  fo rm arse  con an tic ipación , y  se in tro d u c e  una  d isposición relativa al 
m odo de co n ta r  el a ñ o .eco n ó m ico ; p ero  el Sr. R ey decía que  si ol seño r 
M oron su p ie ra  los g ra n d es  inconvenien tes que  esto  tra e , seg u ram ente  no 
hab ría  tra ta d o  de consignar esta idea en el voto  p a rticu la r; m as S. S. no 
ha tenido  p o r con v en ien te  decirnos cuáles son  esas g ran d es  dificultades 
que n oso tro s  no conocem os ciertam ente. T am poco  se ha aducido razón  al
guna en apoy  o de la oposición que se ha hecho á o tra  de las disposiciones 
del voto p a r ticu la r, que si se ad o p ta ra  ev itaría  el q u e , com o ahora ha su
c ed id o , negase el G obierno los datos que se le han  pedido p o r la comisión, 
y  sin los cuales no p ued e  fo rm arse  un conocim ien to  exac to , cual se n ece
sita  en cuestión  tan  im portan te .

En el d ictám en  de la com isión, señ o res , se  estab lece  que se  traigan las 
cuen tas  p a ra  q ue  los S íes . D iputados p ued an  v e r la s ; pero  no les da uin- 
gun m edio  v e rd a d e ro  p ara  que  puedan  im p ed ir los gastos excesivos en  los 
p resu pu esto s m unicipales y p rov incia les, d o n d e  el G obierno  p uede aum en
ta r  los gastos á su a rb i t r io ; y esto se e n c u en tra  to m ado  en consideración  
en  el voto  p a rticu la r del Sr. M o ro n , que  sin d u d a  alguna tiene  g randes 
veu la jas  so b re  el d iciám en  de  la m ay o ría  p a ra  p o d e r conocer con toda  
exac titu d  la recaudación  y  d istribución  d e  los fondos púb licos, p o rq u e  si 
hem os de  c on tinu a r con los m ism os abusos q ue  hasta aqu i, según sucederá  
si se ado p ta  el d ictám en  de la m ay o ría , m as valia no h ab e r p resen tad o  
esa ley.

S iento q ue  no esté  aqui el Sr. M inistro  d e  H acienda, q ue  nos dijo que  
él habia e n tra d o  en .el im p o rtan te  d ep a rta m en to  de H acienda sin conoci
m iento y sin a n te c e d e n te s , lo cual es m uy  ex tra ñ o ; y  no sé qué concep to  
fo rm ará  el pais al v e r  que  un  M inisicrio , el m as in te resa n te  p a ra  la ad m i
n istración del p a is , se m ira  de esta  m an e ra . A hora no falta sino que  el 
Sr. M inistro diga al C ongreso  que si b ien  la ley  no es b u e n a , es la m ejo r 
que  ha pod ido  h ac e r, y  q ue  en  esta in teligencia  la volen  los Src»s'. I) p u la -  
d o s , sin em bargo  de que á mi m odo de v e r  es necesario  que la desechen .

P uede  se r  que  el Sr. M inistro nos d ijese tam b ién , haciéndonos o tra  
concesión de d ife ren te  esp ec ie : aun cuando  yo  no eu ten d ia  m ucho de esta 
m a te ria , he conseguido h ace r una ley  b u e n a , ley  q ue  e levé al C onsejo de 
M inistros, donde se a lte ró  en té rm ino s q ue  d e  una cosa que  e ra  reg u la r so 
ha con v o rtid o  en  una cosa m ala ; m as el C ongreso  h ará  lo que m ejo r le 
p a re zc a ; y p o r  últim o que la ap ro b ac ión  de esta ley es una cuestión  m inis
te ria l. Con este  m otivo  tengo que d ec ir  que  m e causó  e x trañ a  so rp resa  sab er 
que dias pasad os el Sr. M inistro de la G obernación  asegu ró  aqui que habia 
un peligro inm enso  p a ra  el pais en que el actual G abinete dejase el puesto, 
deduciendo  de sus p a lab ra s  q ue  en yano tenem os in s titu c io n es , que en v a

no tenem os un  T ro n o , q ue  en vano tenem os C orles  y C onstitución si 
existe  un peligro  grav ísim o p a ra  el pais, caso de  no con tinu a r el M iniste
rio actual en el p o d e r; y ,  s e ñ o re s , francam en te  d iré  q ue  no com p reu do  
cóm o esto  se haya  pod id o  dec ir p o r  un  individuo del G ab inete , si es q u e  
no se lia dicho con m as o b je to  q u e  influir en el ánim o de los Sres. D ipu
tado s p ara  q u e  lo a p ru eb e . T an to  yo com o mis com pañeros de oposición 
estam os en  la inteligencia de que, aún  cuando  al M inisterio actual se le con 
ceda tal ó cual valor, no creem o s que h ay a  peligros p a ra  el pais de  que la  
causa  del ó rd en  s u fra , caso de que  los actuales M inistros fuesen ree m p la 
zados p o r  o tro s. Exam inen pues los S res. D ipu tados la cuestión  tal com o 
es en sí, y con arreg lo  á su conciencia v ean  si lian de tom ar en con sidera 
ción el voto p articu la r ó el d ictám en de la m ay o ría .

El Sr. Conde deM O LIN S, M inistro de M arina: La com isión con te sta rá  
á las observaciones que  el Sr. Polo ha hecho en apo y o  de  su voto  p a r ti
cular ; yo no be lom ado  pues la palab ra  con este  o b je to ; la lie tom ado 
ú n icam en te jp ara  no d eja r p asa r siu c o rrec tiv o  los a taq u es p ersona les que  
8. S. ha d irigido al M inistro de H acienda. S. S. se ha p erm itido  d irig ir tales 
acusacio nes, que el G obierno se c ree  en la necesidad  de  con testa rle . El se 
ñ o r Polo debia con sidera r antes de h ab e r hablado que adem as d e  este  
p ro y e c to  de ley hay en c! Senado o tro  im portantísim o p roy ecto , cuy a  d is
cusión se está  verificando hace d ias, y que  re c la m á b a la  presencia  del se
ñor M inistro de H acienda, sin tener en cuen ta  p o r  o tra  p arte  que  el Mi
n istro  no estaba obligado á asistir aqui d iariam ente, y m as cuando h ay  p re 
sen tes o tro s  individuos del G ab inete : sin em bargo  el Sr. Polo, ap ro v ech an 
do la ausencia  del Sr. M inistro de  H ac ien d a , se ha perm itido  hab lar aqui 
de la co n tra ta  de azogues, cuya subasta  rec icu  hecha ha m ejo rado  induda
b lem en te  los p rec ios a n te r io re s ; m as sin duda esta m ejo ra  ha disgustado á 
S. S . , y sin te n e r  en cuen ta  que no e ra  esta ocasión de hab lar de este  
asu n to , ocasión  que  le asegu ro  al Sr. Polo te n d rá  m uy  p ro n to , ha  d iri
gido cargos g raves al Sr. M inistro de H acienda acerca de su com petencia  
en la confección do la ley que se d iscu te , suponiéndole p rofano  al ram o  
que desem peña. Ha convertido  el Sr. Polo en una acusación g rav e  c iertas  
e xp resiones v ertid as  aqui p o r el Sr. B ravo Morillo que  no e ran  hijas sino 
de suma m o d e stia , y con este  m otivo ha d ich o : ¿ qué idea se fo rm ará  en 
el ex trang e ro  de nuestra  nación cuando  se elige á un M inistro que p o r su 
p rop ia  confesión asegura  que es profano al ram o que  desem peña? Pues yo 
digo á S. S. que  tanto  en España como fuera  de España se d irá  que S. ÁI. 
ha usado do su Real p re ro g a tiv a , y q ue  el individuo elegido lo es adem as 
del P arlam en to ; y d iré  tam b ién  á S. S. (pie fuera de España acon tece  m uy  
com unm ente en ocasión en que hay  vacantes que  M inistro de esle  ó de 
aquel ram o  desem peña o tro s M inisterios, y d iré  á S. 8. que b ien  c e rca  
d e  sí tiene am igos, cuya  capacidad  reco n o zco , quo sin h aber seguido la 
ca r re ra  diplom ática han desem peñado  este  y o tro s M inisterios, y los des
em peñaron  cum plidam ente  y á satisfacción d é la  C oro n a: ¿y no es ex traño , 
com o he dicho a n te s , señ o re s , que aprovechándose  de  esta  clase de con
fesiones, m odestas y honrosas p ara  quien  las h a c e , se cen su re  el e je rc i
cio que la C orona ha hecho de su p re ro g a tiv a ?  Mas no es e x tra ñ o , p o r 
que siguiendo el Sr. Polo en este  te rre n o , y á p ropósito  de  la ley  de  con
ta b il id a d , ha venido á rep ro d u c ir  o tra s  acusaciones con tra  el Sr. M inistro 
de  la G obernación  con m otivo do lo que  dijo ace rca  de quién p o d ría  e n 
carg arse  de la nave  del E stado  si el M inisterio actual la aban do n aba , y 
d ice S. S . : ¿ q u é  se d irá  cu las naciones e x tran g e ra s  de n oso tros; qué idea 
se fo rm ará  de  nuestro  pais, de n u estra s  in stituciones, de n ues tras  leyes 
r u á n d o s e  asegura que uo hay quien confiadam ente p ued a  g ob e rna r con 
e llas?  El Sr. Polo se ha equivocado al in te rp re ta r  asi las palab ras del señor 
M inistro de la G obernación : su sentido  no es el de que  las personas que 
aqui nos sen tam os, que el pensam iento  que tenem os sean única y exclusi
vam ente n ecesario s , no partic ipam os de la doc trina  de  los hom bres nece
sario s; lo q ue  dijo fue: « V osotros, D iputados de  la oposición , que  no habéis 
p re sen tad o  v uestro  pensam iento , v ues tro  sistem a de un modo claro  y eficaz, 
no podéis su stitu ir  al G obierno, p o rq u e  no estáis organizados, y p o rq u e  no 
teneis en la oposición p erso uas que cuen ten  con suficiente apoyo  p a ra  po
d er em puñar las rien d as del G obierno.» E slo .e s  lo que  dijo el Sr. M inistro 
de la G obernación. Me he visto obligado á hacer estas aclarac iones y r e 
co rd a r  al Sr. Polo que cuando  un M inistro está /ausen te , y esta ausencia d i
m ana de  e la r  cum pliendo  con su obligación mi o tra  partí', no es ju sto  en
sañarse  con él p o r e sta  causa.

El Sr. POLO : Rechazo las p a lab ra s  del Sr. M inistro de M arina de que 
he aprovechado  la ausencia  del de H acienda p ara  d irig irle  acusaciones, 
p o rq u e  á m í me gusta  mas hacerlas cuando  se hallan p re sen te s  ; y p o rq u e  
el Sr. M inistro de  H acienda uo so hallase aqu i, no habia yo de d e ja r  de 
h acerT as  obsei vaciunes que juzgase  o p o rtu n as , o bservaciones que  no tie 
nen  n ada  de  p e rs o n a le s , puesto  que no van d irig idas á la persona , sino al 
M in is tro , y  que  haciéndolo asi estoy  en mi derech o  y  cum plo con lo que  
m e d icta  mi conciencia.

En cuan to  á lo que  fié dicho resp ecto  del Sr. M inistro d e  H acienda, no 
he  hecho m as que re p e tir  sus palabras. R especto  de si resp e to  ó no la 
p re ro g a tiv a  de la C orona, d iria á S. S. que la resp e to  como el que m as, y  
que  resp e tán d o la  no c reo  ex traño  que, ya  que se le confirió en uso de ella 
un c a rg o , lo acep tase  sin los suficientes conocim ien tos p a ra  desem peñarlo .

A cerca  d e  lo dicho p o r  el Sr. M inistro de  la G obernación, d iré  que  sus 
exp resio n es fuero n  las que  he c itado ; pero  que me alegro  no tengan  ni d e 
ba d árse les  o tro  sen tido  que el que ha d icho el Sr. M inistro de  M arina.

El Sr. M ERELO: S eñ o res , se han d irig ido  cargos á la com isión p o r 
que  no ha a cep tad o  las bases p ro p u esta s  en el voto p a rticu la r del Sr. Mo
ro n ; n ías e stas  bases la com isión no pod ia  adm itirla s , p o rq u e  no tenia co
nocim iento  de e llas , p e r  la razón de que S. S. no las habia m anifestado; 
m as en la discusión se ha d icho que  el p ro y e c to  de ley del G obierno y el 
d ictám en  de la com isión no hacían m as q ue  con se rv a r  lo ex is ten te , y  no 
me c ita rá  S. S. ni ninguno de  los que defiendan el voto  p a rticu la r las leyes 
que  estab lecían  la sep a rac ión  e n tre  la A dm inistración de A duanas, la A d
m in istración  contenciosa y la A dm inistración  g e n e ra l; y puesto  que esto  no 
ex istia , claro  es que la ley os en te ram en te  nueva. Se han fijado los que 
defienden el voto p articu la r  en que po r la C onstitución d eben  p re se n ta rse  
anualm en te  los p re su p u es to s ; mas la C onstitución no dice cóm o ha de te 
n e r  lugar esia  p resen tac ió n  que p o r esta  ley  de con tab ilidad  se estab lece; 
y  si no véaso cuán tos años llevam os sin que estos p re su p u esto s  se h ay an  
p resen tad o . R especto  á la p resen tación  de cuen tas , se detallan  el m odo y  
form a cóm o se ha de v e r if ic a r , del m ismo m odo que respecto  á los c o n tra 
tos ó an tic ipos, que ya no te n d rán  lugar sino en v irtu d  de  una ley de las 
C ortes. "\ éase pues cóm o se asegura  que  la com isión uo ha hecho sino conse rv a r  lo existente .

Dice el Sr. M oron tam bién  que  la com isión no ha m ejo rad o  en  nada  
el p ro y e c to  p re sen tad o  p o r el G obierno. Vea el C ongreso si la com isión ha 
m ejorado. En p rim er lugar ha estab lec ido  m ay o r cen tralización  e n tre  to 
das las d ependencias de lodos los im p u es to s ; ha estab lec ido  la ren d ic ió n  
de cu e n tas , que  será  ráp id a , p o rq u e  irá  desde  el A dm in istrado r á la C on
tadu ría  g en e ra l; ha establecido la visita á las cajas de  la deuda en cada le
g islatura , y  siu em bargo  d e  esto se d ice q ue  no ha m ejo rado  nada . En la 
rend ic ió n  de cuen tas ha innovado el que estas sean p o r  ca'pílulos y no p o r  
artícu los; ha in tro d uc ido  el a rt. 43 de la ley con el objeto  de que se p u 
blique en la Gacela  la inversión  de los fondos; ha consignado que  los p re 
supuesto s p rovinciales y m unicipales sean lam bien exam inados aqu i, no en 
sus d e ta lle s , pues estos serian  casi im posib les, sino en su resú m e n , y con  
todo esto  se asegura  quo no se ha innovado  nada  y que n ada  se ha m ejo
ra d o ;  m as el Sr. M oron asegura  que  sigue el m ismo cam ino , aunque p o r 
d ife ren te  senda . ¿Y  S. S. tiene los m ism os p rin c ip io s?  No sé po r qué ha 
form ulado un v o to .p a rtic u la r , á no se r  (pie quiera  po r este  m edio  h ace r tam bién  la oposición.

Decia tam bién el Sr. Polo que según el d ictám en  de la com isión el 
M inistro p uede d isp o ner de una m an era  indirecta  de  las ren ta s  del E stad o  
sin ten e r  p rev ia  au to rizac ión  de  las C o rte s; p e ro  S. S. no in ten tó  siqu iera  
p re se n ta r  la p ru eb a  de esta  p roposic ión , y en ello hizo m uy b ie n , p o rq u e  
en mi concep to  le hub iera  sido imposible,* á no ser que la escasez de mi in
teligencia m e im pida  d esc u b rir  lo que  ve el Sr. Polo. Yo no e ncu en tro  
que el G obierno pueda con side ra rse  au to rizad o  bajo ningún concep to  p a ra  
lo que S. S. ha indicado.

D espués de  hechas las obse rvac iones que acabo  d e  ex p o n er al Con
g re so , voy  á h ace rm e  cargo  d e  o tra  cuestión  que  aqu i se ha indicado. El 
Sr. M oron aboga po r la supresión  de la co n tad u ría  de todos los M iniste
r io s , y esto  es lógico en el sistem a de  S. S . ; pero  no puedo con sidera rlo  
ni conven iente  s iq u ie ra , ni aun  posible. El Sr. M oron q u ie re  e stab lece r un 
c en tro  d e  con tabilidad  q ue  p a r ta  de las C órles y se extienda á los dem as 
ram o s, p a ra  lo cual desea  que uo haya m as qúe un Tesoro. Yo d esearía  
que  el Sr. M oron fuese M inistro y  que tuv iera  que p lan tea r su p ro y ecto : 
e sto y  seguro  de que con el sistem a que p ro p o ne  no le seria  fácil llevar á 
efecto  el a rt. 22 de su voto  p a rticu la r. Si cada  M inistro ha de  fo rm ar su 
p re su pu es to  es indispensable que  tenga su con tabilidad  prop ia. En F rancia, 
señ o res , que  es en  donde el sistem a de cen tralizac ión  se ha llevado m as 
ade lan te , y en donde los M inistros puede d ec irse  que  son los je fes de o tra s  
tan tas  casas que g iran  co n tra  su c a s e ro , que es el M inistro de H acienda, 
tieüen p o r  necesidad  que  te n e r  los M inisterios su s con tabilidades p rop ias! 
Es segu ro  que hoy hab rá  con tra  el B inco  giros de m uchas casas de  Ma
d rid ; y siu em bargo  de q ue  el Banco es el ca je ro  de ellas, tiene  cada  una 
su con tab ilidad  p a rticu la r. En fin, señ o res, debo d ec ir  que  el sistem a de 
F rancia  lo c o m p ren d o , p e ro  no puedo  com p ren de r el sistem a del señ o r M oron.

P ide este  Sr. D iputado q ue  se rem itan  á las C orles  una porción  de  dor 
cum cntos y de datos, que  los unos v ienen desde luego en los p re su p u es to s  
todos los años, y  que  los o tro s, ó no existen, com o algunos datos e stad ísti
cos q ue  p ide , ó la m ayoría  del C ongreso  ha aco rd ad o  no o cu p arse  de ellos 
siem pre  que se ha p ro p u e s to , com o son los p re su p u e s to s  de U ltram ar.



Señores, el Sr. Moron se fundó el otro día, para probar que las Cór- 
tes debian intervenir en todo lo relativo á la Hacienda publica, en los ar
tículos 65 y  66 de la Constitución. ¿Y por qué no citó S .S . el art. 45? En este artículo se designa como atribución del Gobierno la de decretar la 
inversión de los fondos públicos. Ahi tiene el Sr. Moron 'el límite que la 
Constitución señala respecto de los fondos públicos.Entienden por contabilidad política todos los economistas la publici
dad, y  suponen que la publicidad es el correctivo á todos los vicios de la 
administración. ¿Y qué es lo que acerca de esto ha hecho mas el Sr. Moron en su voto particular que hace la comisión en su dictamen? Nada, se
ñores ; el Sr. Moron ha aceptado las mismas doctrinas que asienta la ma
yoría de la comisión.Quería el Sr. Polo que se trajeran á las Córtes las cuentas del material: señores, las cuentas del material son una cosa que jamas ha podido 
llevarse á las Cámaras de Inglaterra ni Francia; lo único que va es aquello 
á que suben los gastos; ni es posible tampoco que suceda otra cosa.Ya dije antes y repito ahora que entre el voto particular y  el dictamen de la mayoría hay pocas diferencias. La única notable es que el se
ñor Moron quiere centralizar todas las cuentas en la Contaduría general 
del Reino, y  nosotros las centralizamos dejándolas donde ahora se en
cuentran. La razón que hay para esto es muy sencilla: no estando regula
rizados todos los servicios en nuestro pais, sino que cada uno se rige por 
su sistema particular, no es posible el que se centralicen por de pronto 
todos en una sola oficina.

El Sr. PRESIDENTE: Si el Sr. Merelo piensa extenderse todavía mu
cho podrá continuar mañana su discurso , porque han pasado las horas de 
reglamento.El Sr. MERELO: Tenia  que  hacer  todavía algunas  observac iones  que 
m e  o cuparán  bas tante  t.empo.

El S r . 'P R ES ID EN TE :  En c j .í caso  queda  Y. S. con la pa labra  para  
m añana.Señalada p ara  la o rd en  del dia de mañana la discusión de los asun tos  
pcndienles,  se levantó la de este  dia.

Eran las seis y media.

CRITICA LITERARIA.
C o l e c c i ó n  e s c o g i d a  d e  l o s  e s c r i t o s  d e l  E x c m o .  S r .  D o n  

J u a n  D o n o s o  C o r t í s  , M a r q u e s  d e  V a l d e g a m a s .  —  D o s  tomos 
en 4?

Ardua y difícil erapresa es á un tiempo mismo, no ya 
la de juzgar, que á tanto no nos atrevemos, sino la de ha
blar siquier ligeramente y de pasada, de obras que tan alto 
concepto disfrutan en la opinión, y que son la natural y 
legítima base de una de las reputaciones mas grandes y 
merecidas de la España moderna.

El renombre del Sr. Donoso Cortés no es español única
mente , es también europeo, como lo prueba y atestigua 
la justa importancia que sus producciones obtienen en el 
extrangero, la sensación que últimamente produjo su cor
respondencia con Mr. de Montalembert, y en fin, la brillan 
te y honrosa acogida que eu Alemania, el pais menos im
presionable, mas concienzudo y mas ilustrado de la Euro
pa, ha hecho al noble Marqués.

Erigirnos, pues, en censores, en críticos de un hombre 
tan eminente, cuyo saber admiran y respetan hasta sus ad
versarios políticos, fuera en nosotros una audacia increíble, 
fuera creernos superiores ai filósofo y al literato con quien 
nos hubiéramos de medir. Asi es hoy nuestro solo objeto y 
nuestro único designio llamar la atención de nuestros lecto
res hácia el libro que tenemos delante, y consagrarle nues
tra parte de alabanza en el coro unánime de ellas que la 
prensa le ha tributado.

El Sr. Donoso, con un juicio y un criterio que no sue
len tener todos los autores respecto de sus obras, como 
tampoco acostumbran tenerlos los padres acerca de las cua
lidades de sus hijos, no ha querido dar á luz una colección 
completa de sus escritos, sino que ha entresacado los que 
en su sentir mas lo merecían, y los que hicieron al apare
cer por primera vez mayor sensación en el público. Muchos 
sin embargo ha condenado al olvido, que no eran á tal 
rigor acreedores; pero con lo reunido basta, decimos mal, 
sobra, para conocer y estimar ámpliamente las dotes infini
tas de ese talento tan profundo como variado.

Abren la marcha de los dos volúmenes de que trata
mos las Consideraciones sobre la diplomácia) y su influencia 
en el estado político y social de Europa, desde la revolución de 
Julio hasta el tratado de la cuádruple alianza.—Con este tra
bajo reveló el Sr. Donoso sus altas cualidades de hombre 
de Estado, y logró fijar en su persona al publicarlo, en 1834 
según creemos, la atención de todos los hombres pensado
res.—Aunque las circunstancias políticas y sociales de la 
vieja Europa hayan variado casi completamente desde aque
lla ya remota época, todavía en ese opúsculo se encuentran 
máximas y principios de aplicación eterna; todavía se ad
miran alli consideraciones elevadas que explican , mejor di
cho, que profetizan los grandes é importantes acontecimien
tos que han asombrado y conmovido á la humanidad. Tal 
es el privilegio de las inteligencias superiores; su vista al
canza mas que la del vulgo; su razón adivina las tempesta
des y presagia las tormentas antes de que el cielo pierda su 
puro espléndido azul, antes de que deje de soplar la blan 
da brisa, antes en.fin de que se oscurezca y esconda ese 
faro inmenso que alumbra á las regiones mas opuestas del 
mundo.

No somos bastante viejos para haber olvidado, ni bas
tante jóvenes para no recordar los tiempos difíciles y peli
grosos en que el Sr. Donoso daba sus lecciones de Derecho 
político en el A t e n e o  de Madrid.—Hallábamonos entonces en 
lo mas recio de nuestra revolución ; hallábamonos en ese 
período terrible en que las sociedades luchan entre su odio 
á lo pasado y su incredulidad á lo presente; entre su te
mor á lo nuevo y su cansancio á lo antiguo; período terri
ble, decíamos, que ofrece la imágen del caos, que está lle
no de dificultades y de escollos, sin luz fija que le ilumine, 
ni voz bastante poderosa para dominar el confuso clamoreo 
de la ignorancia, los gritos de las pasiones bastardas, ni el 
hipócrita acento del interés individual.— Entonces el señor 
Donoso, con el valor de sus escasos años, y con el valor de 
su propio talento, fue á sentarse en una cátedra importan
te , dedicándose á combatir los groseros errores que circu

laban como dogmas santos; á destruir los ridículos sofismas 
con que un dia y otro se deslumbraba á las masas; á p u l
verizar las absurdas paradojas de los revolucionarios y los 
utopistas; á rectificar por último la opinión extraviada, en
caminándola hácia los senderos que conducen á la civili
zación y á la felicidad, en línea opuesta á los que llevan á 
la degradación y á la barbárie.

; Qué efecto producía la voz animosa y elocuente del in
signe publicista en el ánimo de sus numerosos é impresio
nables oyentes! ¡Cómo acogía la juventud el manantial pu
rísimo de ciencia que brotaba de los labios ^del profesor 
también jóven! ¡Cómo se fortalecía su fe, cómo su entendí-* 
miento se iluminaba, cómo renacía su entusiasmo al escu
char las palabras inspiradas con que el Sr. Donoso deter
minaba y establecía los fundamentos de las sociedades, los 
derechos de los individuos, las obligaciones de cada uno, 
los deberes recíprocos de los Reyes y de ios pueblos! — La 
generación que comenzaba entonces á pensar, que entonces 
comenzaba á vivir intelectualraente, recibió como un dul
císimo bálsamo aquella sana enseñanza; convirtióla en edu
cación política, y á ella son debidos en gran parle los 
principios salvadores de orden y de gobierno que prcfesa 
hoy en su inmensa mayoría la sociedad española, y que re
cientemente nos han preservado de horribles sacudimien
tos casi generales.

Gomo todos los apóstoles de doctrinas nuevas , como 
todos los que intentan contener dentro de justos límites el 
curso de las revoluciones, el Sr. Marques de Yaldegamas 
sufrió en aquella época duros é injustos ataques; la igno
rancia y la malevolencia le combatieron de consuno; las 
pasiones turbulentas y bastardas le declararon una guerra 
inplacable; lo que era tanto mas natural, cuanto que se les 
arrancaba el velo espléndido con que se encubrían, la más
cara engañosa con que se ocultaban.—Pero el ilustre escri
tor tuvo desde luego de su lado á todos los hombres de ver
dadero talento, á todas las personas sensatas que aplaudían 
sus esfuerzos, estimulándole á seguir en el difícil camino 
que emprendiera.

Hoy por fortuna estamos muy lejos de las aberraciones 
y monstruosidades que fueron moda entre nosotros há 15 
años; hoy por fortuna muchos de los que antes ridiculiza 
ban y anatematizaban las ideas del Sr. Donoso, le prestan 
el homenaje de la justicia y de la gratitud.—Las grandes 
verdades y los grandes principios suelen encontrar muchos 
contrarios y muchos enemigos; pero al cabo encuentran tam 
bien muchos y ardientes admiradores.

Redactor de El Porvenir, redactor de El Piloto, y por 
último de El Conreo nacional, el Sr. Donoso Cortés procla
mó denodadamente en la prensa los mismos principios que 
defendiera en la cátedra, los mismos que mas tarde habia 
de defender en la tribuna.—Sus artículos obtuvieron idén
tica acogida que sus lecciones, tanto por la novedad de su 
forma y por la brillantez y nervio de su estilo, como por 
la elevación de miras y de tendencias que en todos resplan
decía. No era, no, el periodista que escribe para llenar las 
inmensas columnas de un diario; no era el hombre que 
considera su noble profesión eual un oficio, y trabaja solo para 
salir del dia ; era el publicista que comprende y estima to
da la importancia, toda la santidad de sus deberes, y que 
á llenarlos cumplidamente consagra su entendimiento y su 
existencia. Asi, en aquellos escritos resaltaba la fe mas acen
drada, la convicción mas profunda y la conciencia mas se
vera. ¡Por qué hemos de juzgar esto casi un fenómeno en 
los tiempos presentes!

Las dos partes mas notables en el segundo tomo de la 
obra que analizamos son la Relación histórica de la cues 
tion de tutela de S. M. la Reina y su augusta Hermana,  ̂
el opúsculo sobre Pió IX .— En la una se muestra el autor 
verídico, justo, elocuente y patético, adornado en fin de las 
elevadas cualidades que ha menester el narrador de los 
sucesos contemporáneos, el que ha de trasmitir á las eda 
des futuras el cuadro exacto y expresivo de lo que él mis
mo vió y sintió; en la otra aparece, según lo hemos hecho 
notar arriba, profetizando los acontecimientos que poco des
pués vinieron á ensangrentar la tierra, á conmover al 
mundo.

Creemos que el Sr. Donoso mirará con un cariño espe
cial su trabajo acerca del Santo Potífice, noble víctima de 
su bondad y de su angélica mansedumbre. ¡Cuánta ternu 
ra, cuánta suavidad hay en las líneas dedicadas á pintar el 
carácter, á enaltecer las sólidas virtudes del que tuvo tam
bién su calvario en Gaeta! El escritor y el filósofo parece 
como que compiten para mostrarse brillante el uno, eleva
do el otro; poético y galano siempre el primero, profunda
mente lógico y razonador el segundo. — No mucho tardó en 
venir la experiencia á acreditar una vez mas las previsio
nes del Sr. Marques de Valdegamas, y á traerle la dolorosa 
confirmación de sus vaticinios.

Una sola cosa echamos de menos en los dos volúmenes 
que acabamos de examinar someramente. ¿Por qué el señor 
Donoso no ha incluido en ellos alguno de sus discursos en 
el Congreso, que han puesto tan alta su fama de orador, 
como la de publicista y literato? ¿Por qué no ha añadido esa 
piedra mas al alto y glorioso monumento, que él mismo ha 
levantado, de su saber, de sus estudios y de su genio? Es
peramos hallar en breve reparado lo que no queremos atri
buir sino á indisculpable olvido: ¿ó acaso desdeñará el señor 
Donoso sus laureles parlamentarios como parece desdeñar 
sus antiguos laureles de poeta?—Injusto en lo uno fuera co

no lo es en lo otro, y no esperamos ver en él semejante 
ingratitud hácia sí mismo.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 7 de Enero & las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 1 0 0 ....................
Id. del 5 por 1 0 0 ...............................
Deuda sin ínteres...........................
Acciones del Banco español de 

San Fernando..............................

29 7*. 
13 din. 

4 din.
87.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 50-30. Paris, 5-30 á 8 d. v.

Mirante, */« á 3/ 4 d 
Barcelona á ps. h . . i/ / id. 
Bilbao, V 2 id.
Cádiz, V 2  id.
Cocuña, 3/ 4 pap. d. 
Granada, 3/ 4 d.

Málaga, 3/ 4 d. 
Santander, V 2 id. 
Santiago, 1 id. 
Sevilla, 3/ 4 din. d*  
Valencia, y 2 á 3/ 4 d. 
Zaragoza, 3/ 4 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS
Colección escogida de los escritos del Excmo. Sr. D. Juan 

Donoso Cortés, Marques de Yaldegamas.
Dos tomos en 4? con mas de 500 páginas cada un o , de 

excelente impresión en buen papel glaseado y satinado.
Se halla de venta á 80 rs. en las librerías de Monier, 

Carrera de San Gerónimo; de Sanz, plazuela del Progreso; 
de Tieso, calle de Carretas; viuda de Razóla, calle de la 
Concepción gerónima; en la Publicidad, calle del Correo, 
núm. 2, y en el establecimiento tipográfico de D. Ramón Ro
dríguez dé Rivera, calle de la Flor baja , núm. 24.

La junta nombrada por los Sres. acreedores efectistas de 
la Yilla de Madrid los convoca á junta general en la casa calle de la Montera, núm. 32 (que fue Banco de San Fer
nando), para el domingo 13 del mes de la fecha á las doce del dia.

Madrid 4 de Enero de 1850. =  El presidente, Marques de Villacampa.

SOCIEDAD AMIGA DE LA JUVENTUD.
Se convoca la junta general ordinaria de Sres. accionis

tas para el próximo mes de Febrero con arreglo á lo prevenido por los estatutos.
Madrid 28 de Diciembre de 1849.=E1 secretario general.

UNION HISPANO FILIPINA EN LIQUIDACION.
La dirección, de acuerdo con la junta de gobierno y con 

arreglo al art. 40 de los estatutos, ha señalado el jueves 31 
del corriente á las doce de la mañana para celebrar junta 
general de accionistas en las oficinas de la compañía, Carrera de San Gerónimo, núm. 17.

Desde el dia 20 al 28 podrán los Sres. accionistas que 
tengan derecho de asistencia con arreglo á los estatutos y 
reglamento recoger las papeletas de entrada y enterarse del 
balance de cuentas y situación de la compañía, y percibir 
al propio tiempo, los que aun no lo hubiesen hecho, el 90 
por 100 de reintegro de capital , y 7 por utilidades repartidas á los demas.

Madrid 1? de Enero de 4 8 5 0 .=  Los directores, Pedro Martínez Garde.=Jacobo M. Varela. 1

SOCIEDAD ARTISTICA DE SOCORROS MUTUOS.
La comisión central ha dispuesto que el dia 20 del ac

tual sea el último del plazo señalado para que los Sres. so
cios que no tengan satisfecho el dividendo repartido pue
dan hacerlo efectivo en poder de los depositarios de las 
respectivas comisiones provinciales, entendiéndose que desde las doce de la noche del expresado dia se considerarán 
como separados de la sociedad los que no lo hayan verificado, declarando anuladas sus patentes.

Lo que se pone en conocimiento de todos, sin embargo de la circular pasada en 26 de Diciembre último.
Madrid 5 de Enero de 1850.=E1 secretario general, Antonio Sancho.

TEATRO TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Sinfo
nía.— ¿¿uewn bofetones, comedia en dos actos.— El polo del contrabandista, baile.—La sociedad de los trece , comedia en un acto.—Baile.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español. — A las )cho de la noche.— Un bofelon y soy dichosa, comedia en un 
jeto. — Boleras robadas á seis.'— Un marido duplicado, co
media en un acto.—Baile.—El que de ageno se v iste ... Cornelia en un acto del género andaluz.


